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Propie ta rio Domlclllo . Naturaleza 

Día 16, a partir de las nueve horas 

Francisco Callén Huguet .. ...... ................ Puebla de Alfinden ... I Viña regad .. . 
Pascual Callén Huguet .... ... .. ............... ... Idem ........ .... .. .. .. .... ... i Idem ...... .... . 
Viuda de Julián Salazar .. .... .. .. .. . .. ......... Idem ........ . .............. .. I Idem .......... . 
Valero Alcolea López ........ .. . ............. ...... Idem ....................... .. I Cereal regad 
Nazario Seanillas Rozas .... .............. . ...... Idem ........ . .. ............. . Idem .. ........ : 
Martín Adán Langa ... .. .... ...... ............... Idem ............... .......... ldeln ......... .. 
Martín Adán Langa .. ........ ... ............ . .... Idem ........ ...... . .......... Viña regad .. . 
Cayo Fernando Romances .... ..... .. ........... Idem .................... ... .. Cereal regad. 
Cayo Fernando Romances ...................... Idem .... ..................... ldeln 
Municipio .......... ........ ... .. .. .................... .. Idem ............. ......... .. . Erial p astos. 
Lucía Alcolea Alquézar .... ...................... . Idem .. ........ ............... Cereal regad. 
Carmelo Polo Mínguez ... .................. ...... Idem ................. .. ...... Idem 
Isidro Fernando Alcolea ..... .............. .... .. Idem ........ ......... .. ...... Idem ........ .. . 
Isabel Fierro Huguet ...... .. ...................... Idem .. .. .................... . ldeln 
Municipio ....... .... . .. .... ............................. Idem ......................... Erial pastos. 
Antonio Liso Aguilar .. ....... .. ; . ..... ; ........... Idem ... ;.;;.................. Cereal regad. 
Pablo Corral Gracia ...... . .. . ........... . ...... .. . Idem ............ ............. Idem . 
Pablo Corral Gracia .... ........................ . .. Idem ................... ...... Viña regad .. . 
Sebastián Hortas Capuj ........................ Idem ................. ... .... . Cereal regad. 
BIas Lisón Huguet .......... ........... ; ........... Idem ........... ...... .. . ..... Viña regad .. . 
Antonio Benedí Navales ........................ Idem .. .. ... .......... ........ Idem ... ...... .. 
José Huguet Castellón .. ...... ... .......... ; ..... Idem ............ ............ . Idem 
Félix Gargallo Catalá n . ....... ...... ;; ........... Idem .. .. . .......... . ....... .. Cereal regad. 
Domingo Roche Lasala .. .. ......... .......... .. ... Idem ......................... Idem .. .. .... .. . 
Inés Fierro Salós .. .... ...... ................. ; .... .. Idem ......................... Idem 

, Joaquina Ferrer Blaseo ............... .. ........... Idem ........................ . Viña regad .. . 
Francisco Cano Sernalde ........................ Idem ......................... Cereal regad. 
Melecio Falcón Puyoles .... ............ ..... . .. ... Idem ..... ............... ..... ldeln 
Florencio Albero Laborda .... ............ .. ...... Idem ..... ............ ........ Idem 
Carmelo Polo Minguez ...... ..................... Idem .. . ...................... Iderrl .. ....... .. 
Carmen Abio Gil .......... ...... .................... Idem ........ .... .. .... .. ..... ldem ...... .... . 
Florencio Molina Monforte ..... ... ...... ... .... Idem .... .................... . Idem 
El Estado ................... ............................ Idem . ......... ............ ... Cabañera 
Municipio ........... .. ............... ............ ....... Idem .... ..................... Erial pastos. 
Isabel Fierro Huguet .. .............. ....... ....... Idem ... .... .................. Cereal regad. 
Isabel Fierro Huguet .. ...... ...................... Idem .... ....... .. ............ Viña regad .. . 
Mariano Lisón Huguet .. .. ....................... Idem .... .......... ....... .... Cereal regad. 
Cosme· Pérez Hospital .. .... ........................ Idem · .. ...... ................. Idem 
Vicente Gargallo Rico .... ...... ................. Idem ........ .... . ........... . Viña regad .. . 
Constancia Tolosana Bailo ..................... Idem .. ;...... ............. ... Cereal regad. 
PaseuaJ Vidal Fierro .......... .................... Idem ......................... Idem 
Carmen Fierro Tolosana ......... ............... Idem ... ........... .. ......... Idem .... .. .... . 
Joaq~.lin~ Pradilla Bitrián ....................... Idem . ......................... Idem 
MuniCipio ..... , .......... .. .... .. ........................ Idem ......................... Erial pastos 
Pa.scual Vida! Fierro ..... ...... ........ ..... . ..... Idem ......................... Cereal regad. 
Paseual Roche Roda ... .... .......... .......... . .. Idem ........ ................. Idem 
Julián Blasco Casabona ..... ...... . ..... ........ Idem .. ..................... .. Idem 
Pascual Vida! Fierro . .. ........... ................... ... Idem . ........................ Idem 
Julián Blasco Casabona ....... ................. . Idem .. .. ..................... Idem 
Constancio Tolosana Bailo ..................... Idem ......................... Idem 
Valero y Carmen Alcolea ........ ............. Idem .. ............. .......... Viña regad .. . 
·Agustina Laguna Puyoles ................. ... ... Idem ......................... Cereal regad. 
J·acinto Tolosana Vidal .... .. ..................... Idem ..... .. ............. .. .. . Idem ......... .. 
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MINISTERIO 
EDUCACION y CIENCIA 

I namiento Profesional de Analistas Clínicos, debemos declarar 
y déclararnqs nuJa formalmente tal Orden por · no encontrarse 
ajustada a derecho; sin entrar en el fondo de la cuestión de
batida. Sin hacer expresa condena de costas.» 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que se 
dis.pone se cumpla en $US· propios términos senten
cia del Tribunal Supremo contra · Orden de 12 de 
febrero de 1966 que creaba la · Escuela de Perfeccio
namiento Profesional de Analistas Clínicos en la 
Facultad de Farmacia de Granada.. 

. y este Ministerio h a resuelto se cumpla en sus propios tér-
m inos. . 

Lo digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1967. 

Dmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo int~r
puesto por el Consejo Genera'! de ColeglOs MédiCOS de Espana 
contra. Orden de 12 de febrero de 1966, el Tribunal Supremo 
ha dictado en 3 de junio de 1967 sentencia, cuy~ parte dis
positiva. dice así: 

LORA TAMAYO 

• Ilmo . . Sr. DiTector generad de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 4 de . octubre· de 1967 por la que se de· 
claran amortizadas las cátedras de «Ciencias físico· 
naturales» de los Institutos Nacionales de Enseñan
za Media «Ausias March», de Barcelona; «San I si
doro», de Sevilla, y mixto. de Toledo. 

«Fallamos: Que con estimación parcial d~l recurso con ten
cioso-administrativo número 1.233 de 1966, mterpuesto por el 
Procurador de los Tribunales don . Gabriel Hernand~ PIa.,. e~ 
nombre y representación del Consejo General de ColeglO~. Medi~ 
(lOS de España. contra Orden del Ministerio de EducaclOn Na
donal de 12 de febrero de 1966, por 19, que se creaba en la. 
Fe.culta<l de Fa.rmacia. de Granada una. 'EScuela. de Perf~10-

Dmo. Sr.: Habiendo quedado vacantes las cá tedras de «Cien
cias Físico-naturales» de los Institutos Nacionales de E-nse
fianza Media «Ausi~ March», de BarCelona.; «San Isidoro», de 
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Sevi~a, y mixto de TQledo, por traslado de don Aniceto León 
Garré, jubilación de don Jaime GáJv~ Mufi~ y. traslado de 
don José Ramón GonzáJez-Regueral GaiCla, respectivamente, 
Catedráticos numerarios qUe venían desempeñándolas y anun
ciadas para su provislónen concurso ' de tiaslado, la primera 
por Orden ministerial de 7 de diciembre de 1965 (<<Boletín 
Oficial del EStado» del 29') ' Y las dos últimas por Orden mi
nisteria.l de 24 de noviembre de 1004 (<<Boletln O:flclal del Es
tado» de g de diciembre sigUiente), sin que fuese presentada 
ninguná só!icitud por lOs Catedráticos con derecho a ocuparl~, 
quedando desiertas en los referidos concursos. " 
, Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el 

número tercero de la Orden ministe!'ial de 9 de marzo de 1944 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 2(}), ha tenido a bien de
clarar amortizadas las cátedras de «Ciencias Físico-naturales» 
de los Institutos Nacionales de Ensefumza ' Media «Auslas 
March», de Barcelona; «San Isidoro", de SevUla, y mixto de 
Toledo. 

Lo digo a V. l. para su conoclmiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de '19!i7.-Por, delegación, el Director 

general de Enseñanza Media, Eduardo' del Arco ' A1va.rez. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Enaeftanza Media. 

ORDEN de 9 de octubre de 1967 por la que se 
adjudica definitivamente el concurso público de ad
qUisiCión de mobiliario escolar, convocado por Or
den de 26 de junio últimO. 

Ilmo. Sr.: Convocado por Orden ministeriaJ de 26 de Ju. 
nio último (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de Julio) con
curso pÚlllico para la contratación del 'sínniniatro de mobiliario 
escole.r ,por cuantía de 50.000.000 de pesetas, con cargó a.1 ca.
pitulo sexto, aorticulo primero, grupo primero, del presupuesto 
de gastos de la Junta. Central de Construcciones Escolares, 
aprobado en ConsejO de Ministros de 10 de febrero últltno; 
fiscalizado el gasto por la Intervención Géneral de la Admi
nistración del Estado con feéM. 10 de ' jUtlio, se adjUdicó pro
visione.lmente por Resoluci6nde la. DireccióilGeneral de En
señaIWa Primaria de 20 de septiembre y a.l no h8l~r.se formu-
lado reclamaciones, en sU mtud, ' , 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Elevar a definitiva la adjudicación en los mismOs tér
minos que la provisional, e. favor de los oferentes Juan Bernal 
Aroca, S. A., de l!l1 P,almar (Murc1a) ; don Federico Giner 
Peiró' de Tabernes. de Valldigna (Valencia); Manufacturas 
Metálicas Jevit, de Peralta' (Nave.rra); Apellániz, S. A., de 
Vitória (~.lava), y Empresa. Nacional de Optica, S. A. (E. N. O. 
S. A.), de' Madrid. ' 

lrtlporta el total de la adjudicación 49.994.55~ pesetas. 
2.0 Los adjudicartarios constituirán. ' dentro del plazo de 

trei~ta dias, fianza q.efinitiva del 4 por lOO, C9nforme al pliego 
de condiciones, formalizándose los contratos éhe$critura. pú-
~~ ' . ' 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efeetos. 
Dios guarde a V. L much9J; años. ' " 
Madrid, 9 'de octubre dé '1967. 

LORA ~YO 

TImo. Sr. Director general de Ensefie.nza Primaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñana Primaria por la que 'se adjudica provisional
mente el ,concurso para la adquisict6n del Libro de 
Escolaridad. Certificado de Estudios Primarios y 
Certificado de Bscolatidad, convocado pOr Orden 
de 26 de tulio último. 

Convocado concurso público por Orden ministerial de 26 
de julio último (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto) 
para la confección, edición y distribución del Libro de Esco
laridad, Certificado de Estudios Primarios y Certificado de 
Escolaridad, por cu,antía de 16.'700.WO pe¡¡ete.s, y celebrada la 
apertura de llliegos ante Notario en sesión de 20 de septiembre, 
sin que se formulaSen reclaIllMiones, 

Esta Direeción Gene,al, de conformidad con la. propuesta , 
del Jurado califice.dor, ha resuelto adjudicar provisionalmente 
el concurso en la forma siguiente: 

Lote primero.-A Editorial Paraninfo, de Madrid, que ofre
ce 4.001.944 ejemplares del Libro <le Plscola.ridad del modelo r20. 
con impresión de cubierta a dos colores y páginas de ' texto a 
dos colores (incluido el fondo !;I.e 111- página), 3,~ Pesetas ejem
.ple.r, por importe total de 15.999.99'1,41 pesetas. 

Ipte segundo.-A Editorial Paraninfo, de Madrid, que ofre
ce 20.364 talonarios de ~ ejemplares del Certificado de Estu
dios Primarios cada. uno, a 24,553 ' ~taa talona.rio por Im~ 

portll total ~ •. 99'7,2(1 pesetas. ' , . ' 

Lote tercero.-A EditoriaJ Pe.raninfo, de Madrid, que ofrece 
9.583 talonariOS de 25 ejemplares del Certificado de Escol8.r1-
dad cada uno. a 20,87 pesetas talonario, por un importe total 
de 199.007,21 pesetas. 

Importe total de la adjudica.ción, 16.600.991,91 pesetas. 

La presente adjudicación no será elevada a definitiva basta 
que se fiscalice el crédito por la InterVenci~n Genere.l de 11,\ 
Administración del Estado. ' 

Una vez elevada a definitiva el ardjudicatario constituirá 
dentro de los treinta dias sigliientes fianza dei 4 tx>r lOO, con
forme al pliego de condiciones. fortn.8,11zándose el contrato en 
escritura públiCa. ' , 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 9 de octubre de 196'7.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de le. Sección de Creación de Escuelas. 

RESOLUCION de la Real Academia de Jurispr1!-
denCia y LegislaCión por la que se anuncia para sU 
provisión una vacante de Académico de nú~ 
producida por fallecimiento del excelentísimo se1l.m: 
don Eduardo Aun6s Pérez. 

El pasado dia 25 de septiembre falleció el excelentísimo 
señor don Eduardo Aunós Pérez, que tenia asignada la, Me
darlla número 18 de Académico de número de esta Real Cor
poración. En la Junta celebrada el dia de a~er fué decl!l4"ada 
su vacan,te 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo primero del Decreto del Minis~io de Educación 
y Ciencia de 30 de mayo de 1963, pUblicado en el «Boletín 
Oficial de) Estado» del dia 18 de junio, que regirá para la 
provisión de dicha vacante 

Por acuerdo de la Academ1a.-Madrid, 6 de octubre de 196'1. 
El Académtco, Secretario generaJ., El Macqués de Vive!. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
ORDEN de 28 de septiembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentenCia recaúla en 
el recurso contenCioso-:' administrativo interpuesto 
contrG este Departamento por cSociedad Metalúr
gica Duro-Felguera». 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaido resolución firme en 3 de JUIÚO 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ron.,. 
tra este Departamento por cSociedad Metalúrgica Duro-Fel
guera», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue : 

«Fallamos: Que con desestimación de la alegada inadmisibi
lidad del recurso interpuesto por «Socieda.9. MetalÚi'gica Duro
Felguera» contra la resolución del Ministerio de TrabajO de v~
tiuno de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, sobre abono 
de primas a la producción, 'que confirmó las de la Dirección ae. 
neral de Ordenación de Trabajo y Delegación de Trabajo de 
Oviedo, debemos anular como anulamos las expresadas resolu
ciones, con declaración de la incompetencia de dichos Organis
mos para decidir la cuestión referida, sin hacer especial imposi
ción de las costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 

, lo pronunciamos, mandamos y firmamOS.-Ambrosio López.
Juan Becerril.-Pedro Fernández.-Luis Bermli<lez.-José Samuel 
Roberes (rubricados).» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
níos ~arde a V. l. 
Madi-ld, 28 de septiembre de 1967.-P. P., el Subsecretario, 

A. Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 29 ~e septie1nbre de' 1967 por la QUf3 se 
dispone el cumplimiento de la sentenCia recaúla en 
el recurso contencioso - administrativo interpue8to 
contra este Departamento por «Viuda de Vicente 
Garaulet. S. L .». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firIIÍe en 20 de 9brU 
de i967 en, el recurso contenc10s0-admlnistrativo Interpuesto 

" con~ !IS~ PeP~~ PQr «Viuda de Vicente G8l'~et, S. ~; 


